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NEUTRALIDAD EN INTERNET-NO LIMITACION AL ACCESO 
 
CAFENET COMUNICACIONES S.A. en su condición de Prestador de Servicios de 
Telecomunicaciones, y con el fin de garantizar lo establecido en la Resolución 5050 de 2016 
de la CRC. 
 
 
ARTÍCULO 2.9.2.5. PRIORIZACION DE TRÁFICO. Los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones que prestan el servicio de acceso a Internet no pueden llevar a cabo 
conductas de priorización, degradación o bloqueo que contravengan lo previsto en el 
CAPÍTULO 9 del TÍTULO II.  
 
Por lo tanto, Cafenet Comunicaciones S.A. No lleva a cabo conductas de priorización, 

degradación o bloqueo respecto de algún proveedor, servicio, contenido o protocolo 

específico. 


